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Resumen

El sistema de créditos transferibles en educación 
superior corresponde a un sistema que permite contar 
con una medida estándar de la carga de trabajo de 
los estudiantes al cursar una carrera. Éste visibiliza y 
objetiva la cantidad de horas tanto directas (docencia 
directa) como indirectas (trabajo autónomo) como 
medida del nivel de exigencia y dedicación al estudio. 
El SCT considera que un estudiante debiera dedicar 
entre 45 y 50 horas semanales a su formación, lo 
cual debería permitir el logro de los resultados de 
aprendizaje o competencias que se declaran en los 
programas de asignaturas.

Introducción

El Sistema de Créditos Transferibles surge como 
una respuesta técnica a la existencia de diversos 
problemas en la educación superior en Chile. En este 
sentido, con la creación en los 90’ del programa 
de Mejoramiento de la Calidad y Equidad de la 
Educación superior (MECESUP) se identifican 
dificultades estructurales que se traducen en un 
diseño curricular caracterizado por la excesiva 
duración de las carreras y poca flexibilidad sumado 
a altas tasas de deserción en primeros años, bajos 
niveles de retención y titulación, y con una baja 
movilidad estudiantil (Mujica y Prieto 2007).

A su vez, se reconoce que el proceso de formación 
en la educación superior en Chile presenta falta de 
racionalidad respecto de la carga académica de los 

estudiantes, que sería resultado de planes de estudio 
sobrecargados y con foco en contenidos por sobre el 
desempeño, lo que se traduce en planes de estudio que 
en la práctica están desarticulados y que generan 
dificultades de progresión y mayores tiempos de 
egreso y titulación (CRUCH, 2007).

En este escenario como resultado del proceso de 
modernización de la educación superior, el Consejo 
de Rectores de la Universidades Chilenas el año 2003 
toma la decisión de adoptar un sistema de créditos 
que sea compatible entre las universidades nacionales 
y con universidades en el extranjero y que permita 
delimitar y visibilizar las exigencias académicas, 
delimitando el tiempo real requerido y que favorezca 
la movilidad estudiantil (CRUCH, 2013).



Concepto y Objetivos del Sistema de 
Créditos Transferibles

El Sistema de Créditos Transferibles se define como un 
modelo que permite medir y armonizar la carga académica 
de los estudiantes, con independencia del plan de estudio o 
carrera que se esté cursando y la institución de educación 
superior a la que pertenece. De esta forma, entrega un 
valor de referencia general que permite cuantificar la 
carga de trabajo, considerando horas presencial de clases 
y el tiempo de trabajo autónomo o indirecto requerido 
por un curso/asignatura (CRUCH, 2008; 2013).

De esta forma, los objetivos principales para la 
implementación de este sistema de creditaje son que 
permiten realizar una estimación del tiempo promedio 
que se requiere para el logro de los resultados de 
aprendizaje y el desarrollo de competencias asociada a 
una actividad curricular. Permite promover la legibilidad 
de los programas de formación y la transferencia de 
créditos académicos entre instituciones, permitiendo 
mayor movilidad estudiantil (CRUCH 2008).

En términos concretos, este sistema considera el tiempo 
dedicado en horas cronológicas a cada actividad que debe 
realizar un estudiante para el logro de los resultados de 
aprendizaje que se especifica en cada programa. Por tanto, 
incluye horas de docencia directa, talleres, laboratorios, 
terreno y tiempo de estudio autónomo. Además, considera 
el tiempo total que un estudiante dedica a su carrera, el 
cual se estima corresponde a un rango de 45 a 50 horas a 
la semana, alcanzado un total anual que varía entre las 
1400 y 1900 horas. De esta forma, se define un valor en 
horas asociado al creditaje que permite contar con una 

unidad estándar que valoriza toda actividad académica 
(Mujica y Prieto 2007; De Lavigne, 2003; CRUCH 2013).

De esta forma, este sistema de créditos permite a las 
unidades académicas valorizar una asignatura respecto 
de la exigencia para el estudiante, entregando un criterio 
de carácter objetivo para el diseño y armonización 
curricular. Esto favorece a nuestros estudiantes, 
en la medida que orienta la dedicación que se debe 
invertir para cada actividad académica. De esta forma, 
asignaturas que tienen un mayor creditaje implica 
mayor dedicación en horas de parte del estudiante y 
viceversa. Esto, a su vez se debe ver reflejado no solo en 
el número de horas de docencia asociada, sino que en las 
actividades requeridas para el logro de los aprendizajes.

Este sistema favorece la movilidad estudiantil, en 
tanto dinamiza la gestión de los procedimientos 
de homologaciones y equivalencias entre 
programas de asignaturas de distintas carreras y 
en distintas instituciones, tanto a nivel nacional 
como internacional. Esto también es válido para 
el reconocimiento de actividades curriculares y/o 
extracurriculares, permitiendo que actividades 
realizadas por estudiantes (y que no constituyen 
una asignatura) sean reconocidas en sus respectivas 
carreras y casas de estudio. Por ejemplo, en los 
casos de pasantías en el extranjero o actividades 
modulares y/o bimestrales que al estar valorizadas 
en este sistema permite homologarlas a algunas de 
las actividades que define un plan de estudio.

Creditaje y Asignación de 
Carga de Trabajo

Para la implementación de este sistema el CRUCH 
(2007; 2013) en base al estudio de balance de carga 
realizado el año 2007 definió el valor de referencia 
para 1 crédito SCT para las instituciones de educación 
superior en el país. De esta forma, establece que para 
una carga anual entre 1400 y 1900 horas cronológica 
lo siguiente:

1 Crédito SCT= 30 horas cronológicas semestrales 
(semestre de 18 semanas) 

Creditaje anual= 60 SCT equivalente a 30 SCT semestral

60 SCT x 30 horas= 1800 horas cronológicas anuales

1800 hrs./36 semanas= 50 horas cronológicas 
semanales de trabajo académico
  

Fuente: CRUCH 2013



Ejemplo de Asignación de SCT

Las tablas 1 y 2 presentan ejemplos de asignación de 
SCT y distribución de horas cronológicas a partir del 
número de créditos SCT para cada asignatura. Para cada 
ejemplo, asignaturas que tienen equivalencia en número 

Tabla 1
Distribución de Horas Cronológicas (60 min.) y Pedagógicas (40 min.)

Semestre

Asignatura

Total

Total

Horas pedagógicas 
semanales

Teo Ayu Prac o/a

Módulos 
Semanales

Módulos 
Semestrales

 Total, horas 
cronológicas 

(1)+(2)
Créditos SCT

Fuente: Elaboración propia

Fuente: Elaboración propia

Horas 
pedagógicas 

directas 
semestrales  

Horas 
pedagógicas 
indirectas 

semestrales  

Total, horas 
pedagógicas 
semestrales

Horas 
cronológicas 

directas 
semestrales (1)

Horas 
cronológicas 

directas 
semestrales (2)

4
4

6

4

0

4

20

2
2

0

2

0

2

8

0
0

0

0

4

0

4

0
0

0

0

0

0

0

3
3

3

3

2

3

17

54
54

54

54

36

54

306

150
150

150

150

90

150

840

5
5

5

5

3

5

28

108
108

108

108

72

108

612

117
117

117

117

63

117

648

225
225

225

225

135

225

1260

72
72

72

72

48

72

408

78
78

78

78

42

78

432

Si bien, el CRUCH entrega una recomendación respecto de 
la equivalencia de 1 SCT en horas cronológicas, recomienda 
que para efectos del diseño curricular realizar un estudio 
de balance de carga. Este consiste en un levantamiento de 
información con directivos, docentes y estudiantes que 
permita tener una aproximación de la carga de trabajo 
(medida en horas cronológicas) asociado a una actividad 
académica y a una asignatura. A partir de este análisis se 
indica que el rango de equivalencia de 1 SCT varía entre 
27 y 30 horas, siendo esta última la más utilizada (CRUCH 
2013; Mujica y Prieto 2007).

De esta forma, en el diseño de un plan de estudio se 
considera para cada semestre de una carrera 30 SCT 
que se distribuyen en las asignaturas correspondientes 
al nivel. Bajo este modelo, las orientaciones 
entregadas por el CRUCH entregan libertad para que 
las instituciones y carreras definan la relación que se 
establece entre número de horas directas de docencia 
(clases teóricas, ayudantías, tutorías, laboratorios, 
terreno u otra actividad) y el número de horas 
indirectas o de trabajo autónomo (CRUCH, 2013).

Tabla 2
Distribución de Horas Cronológicas (60 min.) y Pedagógicas (40 min.)

Semestre

Asignatura

Horas pedagógicas 
semanales

Teo Ayu Prac o/a

Módulos 
Semanales

Módulos 
Semestrales

 Total, horas 
cronológicas 

(1)+(2)
Créditos SCT

Horas 
pedagógicas 

directas 
semestrales  

Horas 
pedagógicas 
indirectas 

semestrales  

Total, horas 
pedagógicas 
semestrales

Horas 
cronológicas 

directas 
semestrales (1)

Horas 
cronológicas 

directas 
semestrales (2)

4
4

4

4

4

4

24

2
4

2

2

0

2

12

0
0

2

2

0

2

6

0
0

0

0

0

0

0

3
4

4

4

2

4

21

54
72

72

72

36

72

378

120
120

180

150

120

180

870

4
4

6

5

4

6

29

108
144

144

144

72

144

756

72
36

126

81

108

126

549

180
180

270

225

180

270

1305

72
96

96

96

48

96

504

48
24

84

54

72

84

366

Esta relación entre la carga de trabajo y exigencia 
de una asignatura que se operacionaliza vía crédito 
SCT también se recomienda que este explicito en los 
programas de las asignaturas. De esta forma, tanto 
los estudiantes como los docentes disponen de una 
medida para la planificación y organización del 
curso a lo largo del semestre. 

de horas de docencia directa pueden presentar un 
creditaje equivalente o distinto dependiendo del trabajo 
autónomo asociado. De forma similar, asignaturas con 
una distinta proporción de horas de docencia directa 
perfectamente pueden presentar distinto creditaje en 
función de la carga indirecta y actividades en terreno.
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